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  Buenos Aires, 

 

Señora Presidenta de la Nación. 

 

  Tengo el honor de dirigirme a la señora 

Presidenta, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 114 del 

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente resolución. 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Expresar su más enérgico repudio a la inscripción discriminatoria 

aparecida en una boleta de tasas municipales en la localidad de 

General Campos, provincia de Entre Ríos, donde textualmente se 

expresaba “Haga patria, mate un judío! General Campos camino al 

centenario Pum!!!! Raff”, el día 18 de marzo de 2013. 

2. Expresar su beneplácito y acompañamiento al presidente municipal 

de esa localidad por su rápido accionar en virtud de aclarar los 

hechos y delimitar responsabilidades sobre ese acto. 

 

  Dios guarde a la señora Presidenta. 


